
___________________ 2.3 OTROS  ___________________

AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

Información pública del acuerdo plenario de asignación de
dedicación exclusiva a la alcaldesa-presidenta.

Por acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación,
en sesión celebrada con fecha 29 de agosto de 2008, se
ha procedido a asignar dedicación exclusiva a la alcal-
desa-presidenta, doña María Isabel Fernández Gutiérrez.

La dedicación exclusiva tiene asignada una retribución
bruta anual de treinta y siete mil treinta y ocho euros con
sesenta y seis céntimos (37.038,66 euros).

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el
artículos 75.5 de la Ley 7/85, de 2 de abril, según redac-
ción dada por la Ley 14/2000, de 29 de diciembre.

Cabezón de la Sal, 1 de septiembre de 2008.–La alcal-
desa, María Isabel Fernández Gutiérrez.
08/11985

AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

Información pública del acuerdo plenario de renuncia de
concejala a la retribución aparejada a su dedicación par-
cial.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada con
fecha 29 de agosto de 2008, tomó conocimiento de la
renuncia presentada por la concejala doña Ana María
Riaño Galán (registro de entrada número 5273, de fecha
22 de agosto de 2008) a la retribución aparejada a su
dedicación parcial, acordada en sesión plenaria de fecha
4 de septiembre de 2007.

Visto el escrito arriba referenciado y considerando que
los derechos económicos de los concejales son renuncia-
bles, se da traslado del mismo a la dependencia corres-
pondiente para su efectividad.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el
artículos 75.5 de la Ley 7/85, de 2 de abril, según redac-
ción dada por la Ley 14/2000, de 29 de diciembre.

Cabezón de la Sal, 1 de septiembre de 2008.–La alcal-
desa, María Isabel Fernández Gutiérrez.
08/11986

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución de 27 de agosto de 2008, de la Universidad de
Cantabria, por la que se integran en el Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, a funcionarios del
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria.

De conformidad con lo regulado en las disposición adi-
cional segunda de la Ley 4/2007, de 12 de abril (BOE de
13 de abril de 2007), por la que se modifica la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y
una vez  comprobado el cumplimiento por los interesados
de los requisitos establecidos y en uso de las atribuciones
conferidas por la Ley Orgánica de Universidades y el
Decreto 169/2003, de 25 de septiembre por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Cantabria,
este Rectorado resuelve:

Integrar en el Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad a los funcionarios del Cuerpo de Profesores
Titulares de Escuela Universitaria de esta Universidad que
se relacionan a continuación, quedando adscritos al
mismo área de conocimiento y departamento que estuvie-
ran en su Cuerpo de origen:

Don José Luis Bosque Orero, DNI 13779795N, Área de
conocimiento: Arquitectura y Tecnología de
Computadores, Departamento de Electrónica y
Computadores. Fecha de efectos de la integración: 9 de
julio de 2008.

Don Victor Manuel Fernández Solórzano, DNI
13777570H, Área de conocimiento Tecnología Electrónica,
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08/12055

Concurso de acceso nº 11/08 
 
Titulares 
 
Presidente: D. José Carlos Gómez Sal, Catedrático de Universidad, Universidad de 

Cantabria. 
Vocales: D. Ángel Mediavilla Sánchez, Catedrático de Universidad, Universidad 

de Cantabria. 
D. Antonio Tazón Puente, Catedrático de Universidad, Universidad de 
Cantabria. 
D. Eduardo Artal Latorre. Catedrático de Universidad, Universidad de 
Cantabria. 
D. Tomás Fernández Ibáñez, Profesor Titular de Universidad, 
Universidad de Cantabria. 

 
Suplentes 
 
Presidente: D. Eduardo Casas Rentería, Catedrático de Universidad, Universidad de 

Cantabria. 
Vocales: Dª Marta Domingo Gracia, Profesora Titular de Universidad, 

Universidad de Cantabria. 
Dª Mª Luisa de la Fuente Rodríguez, Profesora Titular de Universidad, 
Universidad de Cantabria. 
D. Juan Pablo Pascual Gutiérrez, Profesor Titular de Universidad, 
 Universidad de Cantabria. 
D. José María Zamanillo Sainz de la Maza, Profesor Titular de 
Universidad, Universidad de Cantabria. 

Concurso de acceso nº 12/08 
 
Titulares 
 
Presidente: D. José Carlos Gómez Sal, Catedrático de Universidad, Universidad de 

Cantabria. 
Vocales: D. José Ángel Sainz Borda, Profesor Titular de Universidad, Universidad 

de Cantabria. 
D. Raúl Medina Santamaría, Catedrático de Universidad, Universidad de 
Cantabria. 
D. César Vidal Pascual. Catedrático de Universidad, Universidad de 
Cantabria. 
D. Iñigo Losada Rodríguez, Catedrático de Universidad, Universidad de 
Cantabria. 

 
Suplentes 
 
Presidente: D. Eduardo Casas Rentería, Catedrático de Universidad. Universidad de 

Cantabria. 
 
 
 

Vocales: D. José Antonio Revilla Cortezón, Catedrático de Universidad, 
Universidad de Cantabria. 
D. Agustín Ascorbe Salcedo, Profesor Titular de Universidad, 
Universidad de Cantabria. 
D. Jerónimo Puertas Agudo, Catedrático de Universidad,  Universidad de 
La Coruña. 
D. José Dolz Ripollés, Catedrático de Universidad, Universidad de 
Politécnica de Cataluña. 

Concurso de acceso nº 13/08 
 
Titulares 
 
Presidente: D. Eduardo Casas Rentería, Catedrático de Universidad, Universidad de 

Cantabria. 
Vocales: D. Francesc Robusté Antón, Catedrático de Universidad, Universidad 

Politécnica de Cataluña. 
D. Andrés Monzón de Cáceres, Catedrático de Universidad, Universidad 
Politécnica de Madrid. 
D. Emilio Larrodé Pellicer. Catedrático de Universidad, Universidad de 
Zaragoza. 
D. Luis Castejón Herrer, Profesor Titular de Universidad, Universidad de 
Zaragoza. 

 
Suplentes 
 
Presidente: José Carlos Gómez Sal, Catedrático de Universidad, Universidad de 

Cantabria. 
Vocales: D. Francisco García Benítez, Catedrático de Universidad, Universidad de 

Sevilla. 
D. Manuel Romana García, Profesor Titular de Universidad, Universidad 
Politécnica de Madrid. 
D. José Manuel Vasallo Magro, Profesor Titular de Universidad, 
 Universidad Politécnica de Madrid. 
D. Juan José Alba López, Profesor Titular de Universidad, Universidad 
de Zaragoza. 


